DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

D./Dña._____________________ , con DNI _____________como funcionario de la Administración de Castilla y León en la categoría de Profesores de Enseñanza Secundaria.

EXPONE:
Que, con fecha 12 de diciembre de 2023, se publica en Boletín Oficial de Castilla y León, la ORDEN EDU/1406/2023, de 4 de diciembre, por la que se convocan los procedimientos selectivos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional, así como el procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad en los mencionados cuerpos y el procedimiento de acreditación de la competencia lingüística en lenguas extranjeras.
Que, en el apartado Octavo punto 5 de la orden citada anteriormente se indica: “La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio”.
Que, de acuerdo con el apartado Octavo punto 17 se establece: “Los miembros de los órganos de selección tendrán derecho al cobro de las indemnizaciones establecidas en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León, sobre indemnizaciones por razón el servicio del personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con los importes determinados en el Acuerdo 6/2023, de 9 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se modifica el importe de determinadas indemnizaciones establecidas en el citado decreto”.
Que, la disposición adicional sexta del Decreto 252/1993, de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina que el importe de las indemnizaciones establecidas en este decreto será revisado periódicamente mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León que será publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León.
Que, ante la inadmisible situación en cuanto la obsolescencia y falta de revisión de las indemnizaciones y dietas del personal a cargo de la Administración de Castilla y León, todos aquellos que estamos o podamos estar involucrados en procesos de selección nos sentimos indefensos y condenados a una pérdida económica, ya que nosotros cumplimos con la Administración cuando se nos nombra, pero la Administración mantiene sin actualizar las indemnizaciones y asistencias como se muestra en la tabla adjunta (algunas de ellas vergonzosamente desde 1993), llegando a ser en algunos casos mayor la pérdida que lo que percibimos, aunque estamos obligados a acudir bajo riesgo de sanción.
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En virtud de lo expuesto anteriormente

SOLICITA:
Que se proceda de manera urgente a la actualización de dichas indemnizaciones y asistencias para evitar perjudicar todavía más a unos funcionarios, que aún estando obligados a la asistencia, consideramos que es completamente injusto que lleve aparejada obligatoriamente una pérdida económica.

En ________, a ___ de ________ de 2024
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2 INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE CASTILLA Y LEON
3 Decreto / Acuerdo 252/1993 | 81/2005 | 1/2007 6/2023 | 106/2023 ? Diferencia
4 1993 2005 2007 2023 2024 REAL |ACTUALIZADO
5 Grupo 1 86,55€| 9496€| 102,56 €| 102,56 €| 185,04 €| 82,48€
6 ALOJAMIENTO Grupo 2 45.08€| 5890€ 6597¢€| 65,97 € 96,38 € 3041 €
7 Grupo 3 31.85€| 4447€| 4892¢€| 48,92 € 68,10 € 19,18 €
8 ) Grupo 1 49.88€| 5229€| 53,34€| 53.34€ 106,64 €| 53,30 €
9 MANUTENCION Grupo 2 33.06€| 3666€ 37.40¢€| 37.40€ 70,68 € 33,28 €
10 Grupo 3 2464€| 2765€ 2821¢€| 2821€ 52,68 € 2447¢€
1 Grupo 1 136,42 €| 147.25€| 155,90 €| 155,90 €| 291,67 € 13577 €
12 DIETA ENTERA Grupo 2 7813€| 9556 €| 103,37 €| 103,37 € 167,04 € 63,67 €
13 Grupo 3 56.50€| 7212€ 7713 €| 7713 € 120,80 €| 43,67 €
14 Presidente 39.78 € 39.78 € 85,05€ 45,27 €
15 SIS ERATREINAE Vocales 36.72€ 36.72€ 78,51 € 41,79€
16 PRECIO POR KILOMETRO 0.14 €| 0,17 €] 0,19 €] 0,23 €] 0,26 €] 0,26 € 0,30 €] 0,04€
17 Variacion IPC (1993-2024) |Fuente INE 113.80%
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